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AUMENTO DE CAPITAL v REFORMA En la ciudad de San . - 
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= 6 DE ESTATUTOS > Francisco de Quito ,- 

7 ——Tapitel de la Repúbli o 

8 ca del Ecuador , hoy | 

> DE LA COMPAÑIA: MERO a) 

10 E Diciembre de mil - 

o 8 "  GARCOS C.LTDA. * TT  vecientes ochenta > 

12 Y nueve , ente mí ,el 

13 Noterio Vigésimo Novenp_ 

14 CAP. ANT. : 5/.  100.000,00 — gel Cantón Quito ¿Doc |. 

7. 05 CAP. ALM. : 5/. — 600.D0D,00 — top Rodrigo Salgado - 

“o 16 . EAP. ANT. : 5/2 — 700.000,00 Valdez, comparece : El 

17 NA a señor Ingeniero Fer-- 

> 18 A AAAAAeeAAAEAS 
  

o Y creses,en su calidad L 19 =— 
/ de Gerente de la Com- 

/ pañía " GARCOS C.LTDA, " , según consta del documento 

  

  

21 
    Xi 

22 / habilitante que se agrega +-£l compareciente es mayor 
  

    

  

  

  

  

  

23 ve edad, de estado civil casado , de nacionalidad -- 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito ,há-- 
2 

ls b1í1 para contrater y oblígarse sa quien de conocer doy 

z fe y dice que eleve a escritura pública la minuta que 
ó 

5 me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el- 
27 

siguiente : "SEÑODR NOTARIO"; - - 

28     
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En el registro de escrituras públices de la Notaría - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1D 
2 a su cargo, sÍrvase hacer constar una de aumenta de- 

capital y reforma de estatutos de la compañía "  GAR- 

3 
—=— 

— - 7 

COS C.LTDA. " contenida en las siguientes cláusulas: 
4 A = 
; PRIMERA .- COMPARECIENTE ; Comparece al otorge- | 

6 miento de esto asbritura púraca el señor Ingeniero - 

7 * Fernando o Mancero Vil1aczdoes , En Su calidad de Ge-- 

8 rente de la Comparte GARCOS Ll: LTDA, * , debida-- 

--Mmente autorizado por. la Sunta fánezal Extraordinaria y 
9 - 

10 - --Untversal «de Socios de la pombrada compañía en sesión- 
A 

n de dieciocho de Octubre/ae mi1 nov Íentas. ochenta 

12' - y Ocho"-El compareciente es nacionalidad ecuatoria- 

13 ne , de estado ciyvI casa (Y domiciliado en la cíu-- 

- ded de. Quito. ./ SEGUNDA. -> ANTECEDENTES 3 - 
1 y . 

15 La Compañía 4 GARCOS C.LTDA. " se constituyá por es- 

16 critura pública otorgada ante el Notario Segupéo del - 

17 Cantón Quito ,» el quince de Julio de mil novecientos - 

8 ochenta y cinco , debidamente inscrita con fecha die--: 
1 a : yd - 

19 cinueve de Agosto de mil noJectentos ochenta y cinco , 

20 en el Registro Mercantil del Cantón Quito . La compa== 

21 ñía se constituyó con un capital de_cten mil sucres . 

22 La Junta General Universal de solos de " GARCOS C.LTDA.' 

en sesión de diectochd de Octubre de mil novecientos - 
23 o 

ochenta y ocho résolvi8 el aumentar el cepit 
24 : oe Qe. Ml == 

25 los estatutos de la empresa tal y' 'Como consta en el - 
IIA - 

26 acta de la referida junta .El eumento de capital se - 

realiza en numerario..-T ERCERA : OTORGAMIENTO ; 
27 4 » 

28 Con los antecedentes mencionados , el Ingeniero Fernan-   
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-do Mancero Villacreses , en su caligaá de Gerente . 
  

de la compañía "-GARCOS G.LTDA.. 2/ declare 3 Pri- 
  

mero .- Aumentado el capitel_de la compañía en la 
—   

  

cantidad de selscigmtos 1 SuUCres, para de esta - 
  

  

“Forma dotar a JA emprese_ de un Capital de setecien/ 

  =— 7 - j 
tos mil sucres ; y , Segundo +. Refofmados 109 s9-- 

A a o 

tatutos la compañía ep los artículos cuarto y - 
  

sexto f todo ello de Kanformisad con los términos -, 

  

constantes en eyÁcta de Junta: General Extreurdina=- 

  

se y Untversál de Socios de dieciocho de Úctubre - 
  

de mil novecientos ochenta y .ochor; copia” e “la --' 
  

cual se servirá copiar en esta perte de la escritura 
  

para así dejar Pformalizados dichos. aumentos" de ca=-' 

  

o 
pitel y reforma de estatutos ; ACTA DE JUNTA GENE== 

nn 
  

RAL UNIVERSAL DE S0C105-pE” GARBOS DA Ln - 
Po nl 

  

en asto y eréciocno días ses fas 5 ccoo de - 
  

mil noverfíentos ochenta y ocho/, e las diecisiete - 

    

hozps en el inmueble número dos mil de la calle - 
  

_Áaxdero ,»“intersección Diez de Agosto. de esta ciu- 
  Z Í 

/ dad , con la concurrencia de todo el capital pagado- 
  
  

J de la comparti, representado por los señores Mi- - 
  

/ guel García'Costa , dueño de noventa y achy/partici- 
=- 

  — —A>;1TCI<+N y 

e a a de ' 

paciones sociales de un mil SUCTES- -cada una , 1Inge-- ) 
  

  

nero Fernanga'Mancero Villácreses 4—poseédor de yá” 

  

participación de: un mil sucia, y Francisco Galle-- 
  

gos Santamaría , dueño también una participación 
  v     de unmil. sucres ,; acuerdan constituirse en Junta - 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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- General ano nocso de-Garcos Cla.Ltda. , - 
  7 

en ejercicio .-de-la Facultay consignada” en el 'Artícu- 
  

lo. doscientos "osñénte:de/Ás Ley de "COmpañías”-y-DÉc1- 
  

mo Primero de los Estatutos Sociales , señalando que- 
A 

  

los puntos a tratarse en esta reunión son UND) Pur. 
A 
  

mento de cspitel. Y , DOS) Refopma Ue Estatutos . - 
  

A E ==   

Cos Asistentes a Esta Junta - Géóneral L Ú iversal. -de . So-- 

  

na recente por > inandnies pmteción Presi 

  

de esta reunión el señgT Miguel García y ectúd como - 
  

Secretario el liereyte señor Fernando Manceto . “Inste- 
  

lede..la. reunión. el señor Presidente” somete a consí=- 
  

_Seración..de. la, sala el primer punto de el orden del _-.... 
  

día y concede la palabra al señor Ingeniero Fernando- 
  m2 o 
  

Mancero-quien manifiesta que: " Nuestra Compañía ne-- 
  

cesita cumplir con la Ley de Compañías y sus reformas 

  

que Ordenan que las empresas_ de responsabilidad limi- 
A a —— - 
    —: — 

tada tengan “shora un cepital mínimó+de setecientos - 
  

> mil sucres, que en tal virtud propone concretamente a 
Ma o. z . - y SU 

  

la Junta “eneral se apruebe un incremento -d “capital 
— A o e, 

  

para que el mismo llegue ala cantidad-d setecientos 
  == > - AAA 

mil sucres',de dcúeftió con el siguiente cubdro distri. 
  me = == = 

butivo : - == - - -  - -.- . 

  

.. CAP. PAG. - CAP.PAG. SOCIOS _. CAPITAL CAPIT A A A 
  = - mm 

, / ACTUAL " SUSCRITO N UTILIDAD EN NUMERA 

  

A LEA do pm 
  

MiQuel Garci 2 . 000 Z 402.000 [ 63.000 7 50.000 
  

  

Fernando Mancezé. 1.000. / 197.000 y - 1.000 / 58.000 ) 
mi Eo a rr / 

Y 

Francisco Gallegos 1.000 ,/ 1.000 1.000 

  

        

  

   

  

  TOTAL: 100.000 600.00 _ 65.000 236.000 _ 
    

  

mes tt   

  

299.000 

  

hn EN UN ANO 

7, / 
201.000 / 500. pe 

Y 9800 ) 198), 

nm 
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- CAP+x PAG. TOTAL: 
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700.600 kl: 
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Los socios por unanimidad :eceptan negociar fracciones ' 
  

de la. parte. que por. concepto del. derecho de etribu-- 

  

ción les correspondía en el rubro utilidades , de -- 

  

Jendo canstancia que el señor Miguel García cede les 
  

fracciones necesarias en favor de los otros socios - 

  

para enterar las participaciones que les correspon= 
  

de en el aumento de capitel con cargo a utilidades : 

  

señalando esi mismo que el señor Francisco Gallegos 

  

Santamaría cede su derecho preferente , en favor de 

  

los otros socios : £l señor -Presidente somete a con- 

  

sideración de la Junta General la moción presentada- 
  

  

la misma que es aceptada por. unanimidad .El señor Pre . 

sidente pone a consideración de la sala el segundo - 

punto: del orden del día y concede la palabra al socio 
  

señor Francisco Gellegos Santemaría , quien expresa- 

  

Una vez que esta Junte General ha aprobado por unani 
  

midad el aumento de capital , pido a esta: Junta aprue 

  

be la reforma del texto de los estatutos sociales en 

  

los Artículos-Séxto y Cuerto , los mismos que debe-- | 
O a E AA 

cir : Artículo Sexto .- CAPITAL ; : El Capital so 
te 

  

     rán 
  

Sar de la compañía " GARCOS Cíae.Ltda. " es de sete-- 
A 

  

Y cientos mil sucres, el mismo que se encuentra dividi- 

  

Y do en setecientas participaciones igusles e indivial- 
  

bles de un mil BUCTes de valor cada una . “Artículo - 
A “o o. 

Ta . 
  

Cuarto «OBJETO -;< El objeto social de la compañía es 
  

la importación , exportación , intermediación , repre 
UA 

      sentación ,compra, distribución , asesoramiento , -- 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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- comercialización y venta de : Artículos para el hogar 
  

Y oficina F artefactos electrodomésticos ; maquinaria, 
  

herramientas , vehículos , partes , piezas y repuestos, 
A, A A .- - 
  

material de transporte ; materisl eléctrico ; meteríales 
ratico - . 
  

de construcción ; ; manufacturas en general materias  - 
Manr 
  

plásticas ; productos minerales ; productos de la in- - 
  

dustria químicas y conexas 5 productos de las indus-- 

  

tries alimenticias ; grasas y aceites animales y -- 
  

vegetales ; productos del reino animal y vegetal ; -- 
  

productos textiles ; productos para la industria agríco 

  

la , ganadera , metalmecánica , minera , petrolera , - 
  

farmaceútica ; inátrumentos y aperatos médicos Qqui- 
  

rúrgicos y en general cualquier material de uso clÍíni- 
  

co + El objeto social de la compañía es además - la pro 
  

moción de negocios. de importación , exportación , dis-= 
  

tribución y venta de productos , a través de la instala 

  

ción de sucursales , agencias y representaciones , tan- 
e e AT 

  

  

to en el país como en el exterior, esí como también - 
a 

  

la .representación de compañías nacionales y extranjeras 
  

que tengan objetos afines al establecido para la socie- 
  

dad. e Asesoría. administrativa y en el ménejo' «y di- - 
  

rección de empreses . - Invertir en todo tipo -- 

  

de personas jurídicas ,s fundaciones , corporacio-- 
  

nes y demás entes comerciales , mediante la sus=- - 
  

cripción de acciones , participaciones---+ ——La-. - 
  

  

actividad inmobiliaria + esto es , compraventa , - 
e DAA A A .. AA 

permuta , arrendemiónto y administración de bie-- 
. al 
    ES 

.hes raíces » Urbanos y rurales . Cultivar , sembrer ,     

  TT q — > . HA A 
, bros
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- producir , explotar productos agrícolas y pecuarjós 
£ 
  

Lo. 

y la prestación ue servicios a la agricultura ,/Para 

  
  

el cumplimiento de su objeto, la compañía potirá rea-. 

  

A A A AAA A 

lizar toúa clase de actos y contratos permitidos o 

  

por las leyes . Sin perjuicio de las prohibiciones - 
Jm 
  

previstes en otras leyes”, la compañía no podrá rea- 
——_ ma 

  e 

lizar ninguna de las actividades contempladas en el- 
  
  

e v 
  ——artículo veintisiete de.la Ley de Regulación Económa | 

A 
  

  

-  _—n_ um P ara 
ca y Control de Gasto Público . El- Presidente” pone 

  

—— consideración de la Junta General la móción presen 
  

tada por el socio señor Francisco Gallegos Sartama-'- 
  

  

ría . La Juntá General asi mismo , aprurta por una- 

y 

nimídad la reforma de 194 Artículos Cuarto " Objeto - 
  

Social "y , Sexto y/fapstal Social " y dispuso que- 

  é 

se encargue al Gerente de-48 Tomparñiaaroceda a ele- 
  

var a escriturg páblica las resolúciones tomadas en - 
  

esta sesigr. Una vez que han sido tratados los pun-=- 

  

tos yá los que se reunió la presente Junta General- 

  

Yálversal , el señor Presidente concedió un receso - 
  

y vers la redacción del acta . Reinstaleda la sesión -. 

  

y constatado el_quárum de iniciación , se lee el ac 

  

ta y se la aprueba por, unantridnd y sin modificacio-- 

  

nes . El Presidente Leyafto la sesión a las digtínue-' 

  

ve horses , "irnapad pera constancia todos los so- - 

  

  

e r 

cios juntemente con eL Aúscrito Secretario que certli- 
  

fica . f) Miguel Góscla costa - Socia - Presidente ; 
      f) Francisco Gal1ggÓs S. - Socio ; f) Ingeniero Fer- 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público > 

. h- y 

DECI



. he
 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

“nando Mancero ón - Socio Gerente - 5ecreta- 
  

rio .- Firmado ) Ingeniero Fernando Mancero Villacre- 
  

ses , Gerente - Secretario .- Usted , señor Notario, 
  

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

  

la perfecta validez de esta clgse de instrumento pú-- 
  

blico .-Hasta aquí la nta ¿que se halla firmada - 
€. 

  

por el Doctor Fabiáw flores Paredes , Abogado con ma=- 
  — 

tricula profesional número mil quintentos treinta y - 
A Tn y. 
  

- 

. Íres., le misma. que . el compareciente la acepta. y ra- 
E 
  

tifica en todas sus partes y leída que le fue íntegra 
A rr 
    == AS 

mente esta escritura por mí el Notério Flia conmigo 

en «unidad de acto , de todo lo cu doy fe. -f ir - Nm 

  

sa AL , ma da ) Ingeniero Fernando Áancero. Cédula- 
  a A 

de ldentidagog número ciento ochen 
  

ta cero ochenta y siete ciento Cincuenta y cuatro - 
  guión uno . - firmado) Doctor Rodrigo Salgado 

  

Valdez , Noterio Vigésimo Noveno del Cantón Quito .- 

  

DOCUMENTOS HABILITANTES, 
  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

OTORGADO POR :; / 

  

LA — COMPAÑIA “ GARCOS C.LTOA.* / 
  

/ 

  

A FAVOR DE ; 

  

  

      

EL SR. MARCELO MANCERO VILLACRESES 

      CUANTIA; + INDETERMINADA | 
A 

PR



  

Quito, Marzo 21 de 1.988 

Señor 
, 

Ing. Marcelo Mancero Villacreses e 
Presente. 

a 

+ De mis consideraciones: “> o O o 

le es grato comunicar a usted, que la .Jenta General Ordinaria 
reunida el día Sábado diecinueve de Marzo de 1,988, lo designó 
a usted Gerente General de la Compañía por el período de dos 
años conforme al artículo Vigésimo Primero "de: los * Estatutos 
Sociales, De acuerdo con el artículo vigésimo segundo de los 
Patstutos Sociales”: ejerce usted la representación legal, 
judicial y extrajudicial de-le-Compañia. Para fines de inscrip- 
ción de au nombramiento señalo que Gercos C. Ltda, -se constituyó 
por Escritura Pública otorgada el 15 de Julio de 1.985 ante 
la Dra. Ximena Moreno de Solines, Notaría Segunda del Cantón 
Quito, legalmente inserita el 19 de Agosto de 1,985 junto eon 
la resolución No. 35-1-2-1-00959 de la Superintendencia de 
Compañías, ba e No. 1029, tomo 116 del -Ragístro Mercantil 
del Cantón Qui 

  

    
    

   

     

      EL REGISTRADOR 
DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS 

Cordero NO: 2000 y Av. 10 de Agosto 

Teléfonos: 552 200 — 544 640 
P.O. Box 8114 Telex 22102 - Quito 
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Se otorkb “ante mí , en fe de 
  

- ello confiero esta TERCERA / COPIA CERTIFICADA , = 
  

firmada y sellada en Quita , a doce de Diciembre de- 
  

  

mil novecientos ochenta y mu) p- 

  

  
LL 
ARI 

  

Se R RODRIGO. SALGADO VALD 
- NOTARYO -VIGESIMD NOVENO DEL CE TON QUITO 
  / 

  

RAZON : Mediante Resolución na 89.1.2/1.02307 úlctada - 
  

por le Superintendencia de Compañtas, el veintiocho de - 
  

Diciembre de .-m11 novecientos ochenta y nueve , fue apro 

bada la secrítura pública de Gomento de Capital de.la - 
  

Compañía GARCOS C.LTDA. , otorgada ante mí el ocho de = 

  

Diciembre de mil novecientos ochenta y nueve . Tomé no-. 

  

ta de este particular al margen de le ráspectiva mátrizo 
  

Quito , a tres de Enero de mil noyyeÍentos venta . 

  

  

  

      

    

  

          Y Ro Alen a S moras A «do OA TOR RODRIGO ) SALGADO VALDA 
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ta Pecha queda inscrito el presente documento y la Resolución. nú- 07 
  

mero dos mil trescientos ochenta y Siete, del Señor. Intendente de 
  

Compañías de Quito, de 28 de diciembre de 1989, bajo el nímero 491 
  

del Registro Mercantil, tomo 121.- Se tomó nota al margen de la - 

  

inscripción nímero 1029 de 19 de agosto de 1985, a fe 2130 del Re 
  

gistro Mercantil, tomo 116.- Queda archivada la Segunda Copia Cer 

  

tificada de la Escritura Públice de Aumento de Capital y Reforma- 
  

de Estatutos de * GARCOS CIA.LTDA.”, otorgeda el 8 de diciembre - 
  

de 1989, ente el Notario Vigésimo Noveno del Cantón, Dr. Rodrigo- 
  

Salgado Valdez.- Se f136 un extracto signado con el nímero 350.» 
  

Se de así cumplimiento a lo dispuesto en. el Art. Cuarto de la cio 
  

tada Resolución, de conformídad a lo estáblecido en el Decreto 733 
  

de 22 de agosto de 1975, publicado-en-el Regístra Oficial 878 de - 
  

29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el nime|' 
  

ro 3193, Quito, e veinte y uno de marzo de mil novecientos noven 
  

  

TO O 07. / 

  

ei 

LA BOI :) De. Gustaoo Gonza Enderas 

  

    REGISTRADOR MERCANTI- DEL CANTON QUITO 

    

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Monsalve Moreno
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RAZON: De conformidad con lo ordenado por la Superinten- 
  

dencia de Compañías en su Resolución Wo. 89.1.2.1.02387 de 
  

SS 

28 de diciembre de 1989, tomé nota del aumento de capital 
  

Y 

  

y Reforma de Estatutos de la Compañía GARCOS C. LTDA. 

* sx 

otorgada ante'el Notario Dr. Rodrigo Salgado el 8 de di- 
  

ciembre de 1989, al margen de la matriz de la Escritura 
  

sx 

de Constitución de la misma otorgada ante mí el 15 de ju- 
  

lio de 1985.- Quito; a seis de septiembre de mil novecien- 
  

xx . a) 

tos noventa.- 
  

x x 

  

  

  

  

Dra. Ximena Moreno de Sotines 

NOTARIA SEGUNDA” 
  

  

  

  

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
Manralve Morena


